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Apuntes históricos y documentales sobre la 
sociedad tabaquera "March y Garau" para la 

compra-venta de tabacos en hoja y elaborados, 
con fabricación exclusiva para la exportación 

J O A N C A R R E R A S E S C A L A S 

El origen de los documentos 

Entre 1919 y 1941. Juan Carreras Nadal dirigió la fabrica dc tabacos de Juan March 

Ordinas ubicada en la ciudad argelina de Oran en susti tución de Antonio Qucs Ventanyol, 

precisamente porque este úl t imo estaba demas iado atareado en la c iudad vecina de Argel 

con un pleito que March sostenía contra su antiguo asociado José Caían tras una disolución 

forzada y fraudulenta de la sociedad March & Garau. 

Car re ras fue e leg ido para de sempeña r este ca rgo porque en t ró a trabajar c o m o 

tenedor de lihros y experto contable para la organización Mareh en la sede de la Cal le San 

Miguel el 1912, presentado por su tío y padrino Juan Sbert y C o l o m b á s , más conoc ido por 

el sobrenombre de Sagas/a, Este era, en aquellos días, el director gerente dc los a lmacenes 

de maderas de su pr imo Juan Mir en la Riba, ligados desde siempre al clan familiar March. 

Convenc ido rápidamente , d. Juan March, de su valía, al poco t iempo le encomendó , pese a 

que sus otros socios lo cons iderasen aun demas iado joven para el cargo, que se uniera al 

privi legiado y reduc ido grupo de sus agentes contables encargados de llevar en Palma la 

teneduría de libros de todas las cuentas de Argelia. Por ello, en ausencia de March, fue uno 

de los últ imos negociadores , en su nombre , con la familia Garau al realizarse semana lmemc 

o mensual mente, depend iendo del volumen de mercancías negociadas, los ajustes para los 

libros de la contabi l idad dc la sociedad. A partir dc estos se redactar ía anua lmente y por 

duplicado el libro dc los inventarios del cual, los dos socios poseían un original firmado por 

ambos, mientras que los agentes contables tenían acceso a una copia. 

C u a n d o tres años después de la llegada de Carreras a Oran, Antonio Ques decidió de 

forma irrevocable abandonar el suelo argel ino. March lo nombra nuevo apoderado general 

para la adminis t ración de todos sus asuntos en Argelia y éste tuvo que asumir, además , la 

dirección de su Fábrica, así c o m o el compl icado proceso judicial contra los Garau que se 

prolongó por el espacio de unos diez tortuosos y largos años. 

Recientemente , tras unas mudanzas la persiana corrediza del hureau del despacho de 

Car re ras en la R a m b l a , no se podía abrir y al de smon ta r las p l acas de este mueble 

aparecieron, en un d i s imulado doble fondo habil i tado en la zona del recogimien to de la 

pers iana, ahundan tes d o c u m e n t o s re lac ionados d i rec tamente con este caso . El conjunto 

estaba formado, bás icamente , por diversas carpetas con los originales y las copias de las 

principales pruebas periciales y sentencias: un libro de los inventarios y diversas relaciones 

contables , así c o m o la cor respondenc ia privada entre Carreras su jefe , y los abogados y 

procuradores enca rgados del caso entre los que se encontraba c o m o parte integrante del 
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"Doss ier Leblanc" ; 1 el con t ra to de fundación dc la Sociedad March y Garau que , por su 

vital importancia, más adelante reproduciremos. 

Papeles que muchos años atrás pos ib lemente se escondieron allí, en Argelia en el 

año 1941 cuando se t rasladó defini t ivamente a vivir en Palma, embarcando este hurcau con 

las principales carpe tas de los papeles del "Affaire March cont re G a r a u " confeccionadas 

por él m i s m o . Qu izás c o m o au topro tecc ión . por saber demas iado , ya que después del 

fusilamiento por los fascistas de Ques , dejó de fiarse por comple to de su jefe. Ya en el año 

anterior a su part ida de Oran, Carreras había comunicado insistentemente a March su deseo 

de abandonar Argelia , pues le habían advenido que los ' 'moros" independent is tas iban a por 

él, y en consecuencia volver a ocupar su antiguo puesto en los despachos de la calle Ja ime 

II, ahora la Banca March , a lo que este le respondió por carta, "que lo sentía mucho pero 

que él en Mal lorca no tenía n ingún t ipo de trabajo d igno para un hombre de su gran 

envergadura" . En tonces le pidió por segunda vez, si también no podría co locar lo en una 

plaza de dirección que había quedado vacante en Tetuán, ya que después del desastre de 

Annua) , fue Carreras quien se encargó por completo de dirigir la reconstrucción y puesta a 

punto del depósi to dc tabacos arrasado por el ataque de los " m o r o s " en la zona de Nador. 

Pero esta vez en persona d. J. March le respondió muy secamente que o la fábrica dc Oran o 

nada. 

Con tes t ac ión esta que no le hizo ninguna gracia, c o m e n z a n d o a sospechar que 

March pretendía tenerlo s iempre alejado de la organización y en zonas dc alio riesgo por 

saber demasiado, al ser este una persona demasiado íntegra, 

Al ins ta larse de f in i t ivamen te en Palma dejó de tener re lac ión d i rec ta con la 

o rgan izac ión M a r c h , sa lvo una buena amistad personal con a l g u n o s de sus an t iguos 

co laboradores , también desv incu lados por similares razones de la mi sma , con los cuales 

solía reunirse en su domici l io , para realizar unas largas tertulias r ememorando las aventuras 

de sus viejos t iempos de cuando trabajaron para Verga 

Introducción 

La Compañía de exportaciones José Garau 

José Garau y Tous antes de formar Sociedad con Juan March Ordi nas, a quien 

aventajaba en 22 años de edad y exper iencia en el r amo de la industria tabaquera , había 

comenzado en el negocio, muy modes tamente , al instalarse en Argel c o m o un comerciante 

más de una casa ma l lo rqu ina de contra tac ión, cons ignac ión y fletes con des t ino a la 

expor tac ión de mercader ías . Para lo cual creó una empresa familiar, especia l izada en la 

expor tac ión de t abacos e l abo rados , desde el puerto de Argel , sin des t ino no flotante 

espec i f i cado o hacia el puer to de Gibra l tar ; es decir , sin e u f e m i s m o s a d u a n e r o s , al 

cont rabando por encargo ; o sea, que más que un fabricante con su marca registrada era un 

s imple proveedor de mercancías hechas por fábricas, tanto de Argel, Oran, o procedentes de 

cua lqu ie r casa de r ep resen tac ión extranjera que vendiese sus g é n e r o s sin tasas a los 

expor tadores . 

Roger Leblanc era el abogado designado por Carreras para llevar de forma exclusiva todos los asuntos 
legales concernientes a la Fábrica de Oran y que a partir del 1927 se hizo cargo también de lodos los 
asuntos pendientes de March en Argel que llevaba anteriormente en solitario, el ahogado de allí. Camile 
Divielle. por estar afeclado dc un mal de garganta c imposibilitado para defenderlos vet bal mente sin la 
ayuda de Leblanc quien, para la defensa del caso en Marsella en 1929, realizó un dossier encuadernaba 
(classeurs a dos extensible double boucle sans griffe) de cuatro carpetas (les cotes) con 17 pliegos de 
pruebas periciales (les sous-cotes) esencial para el estudio de la Sociedad March & Ciarau porque 
aglutina unos 132 capítulos del caso, entre originales, rccopilatorios, fallos, sentencias, traducciones, 
certificados, acias notariales o documentos contables y mercantiles, 
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C o n el paso del t i empo y tras la incorporación de sus hijos varones a aprender el 

negocio familiar, es te ampl ió la envergadura del negocio, comprando maquinar ias , moldes 

y prensas para la fabricación y manufactura de las labores de tabacos, una balandra de alta 

mar y diversos faluchos de cabotaje, registrando ante la aduana francesa su propia marca de 

fabricación con dest ino exclus ivo al mercado exterior denominada "La Mal lo rqu ina" , con 

la que se dedicó , con la ayuda de a lgunos de sus familiares, al con t r abando di rec to de 

tabaco. El método de trabajo del clan familiar Garau era muy artesana), con una producción 

b á s i c a m e n t e d e s t i n a d a al c o n s u m o i n m e d i a t o , p r o d u c i e n d o s i e m p r e por e n c a r g o , 

u t i l i zándose n o r m a l m e n t e , grac ias a unos v íncu los m u y tuer tes dc amis tad y mutua 

conf ianza , el s i s tema del pago de las mercanc ías e m b a r c a d a s a r i e sgo del fiado y 

conci l iación, 2 que consis t ía en que el patrón cont rabandis ta ca rgaba en alta mar de la 

balandra a su falucho toda la mercancía, pagando un ligero adelanto en metál ico y el resto 

quedaba ava lado en la casa de contra tación en Santa Margar i ta , median te una tetra de 

camb io o pagaré . El pat rón se cobraba el viaje que real izaba en especie median te un 

porcentaje fijado dc an temano por la carga vendida o bien iba a medias con los Garau en el 

alijo. Pe ro s i empre , luego , a su regreso a Arge l , las cuen tas se hacían cuadrar por 

concil iación en los libros de Caja ai descontarse las diferencias exis tentes entre el capital a 

pagar de la letra, pagaré o aval , por la tasación en bruto del valor del nuevo t rasbordo, ya 

que trabajando de esta manera un armador o patrón se compromet ía con Garau a realizar un 

número de te rminado de viajes nunca inferior a cuatro por año. Unos especial is tas en este 

tipo de viajes e ran los mar ineros de Santanyí de " C a n Easso l" Ba r to lomé y Antonio 

Amengua! alias "El Patró Tonet" , quienes luego trabajarían en exclusiva para la Sociedad 

March & Garau. 

La estrategia comercial de José Garau, a diferencia dc sus otros compet idores de los 

Clanes Ramis Muí • Ques \ entanyol H E R M A N O S > los March que j ugaban . 1 S A T I N A R el 

mercado , era la de nunca forzar la demanda y de realizar una producción bastante limitada 

que normalmente se solía desembarcar y distribuir cuando La Arrendatar ia sufría escasez 

de mercancías en sus depósi tos de Pa lma o en los principales es tancos de "la P a n Forana" 

del Cent ro , Sur y Levan te de la isla, ya que le gustaha j u g a r s i e m p r e sobre seguro y 

arriesgando el mín imo. 

El choque March - Garau en Argelia 

La entrada del j oven Juan March en este negocio, con sus técnicas agres ivas de 

con t r abando o r g a n i z a d o , c o m o una empresa capi ta l is ta en expans ión con in tenciones 

c laramente monopol is tas y teñidas de cier to aire de tipo m a ñ o s o , chocó desde el primer 

m o m e n t o con los m é t o d o s m á s t r ad ic iona le s de Ga rau q u i e n , en un p r inc ip io y 

contrar iamente a lo que cuenta Be na vides, ? si que se dedicó a servir géneros a March y sus 

socios por ser del mismo pueblo natal, ya que más que suministrarles su propia producción, 

se dedicaba a venderles un genero nada ti.trato, a pagar por adelantado porque no se liaba 

de el los , por cons iderar los demas i ado jóvenes e inexpertos en el difícil oficio de alijar. 

Género que él adquir ía para ta exportación de otros fabricantes, sobre todo de Montserra t . 

C l imen t , Jane r de la H a b a n a y Mel iá Frères que representaban en Argel también los 

intereses dc la Cíe Genéra le des Tabacs de Paris. Pero cuando la demanda fue en aumento 

al comenza r a liderar March aquel las operaciones , estos géneros no le bastaron y necesitó 

Comunicación oral del Sanlanyiner Andrea Amengual dc C a n Fassol, hijo del "Patró Tonel". 
Manuel B E N A V I D E S : El última pinna del Mediterráneo, Edicios Do Caslro. A Coruña. 1995. 52, - En 
estos embarques de los comienzos de March, ¿ste solamente podría considerarse como un socio 
inversionista más en el alijo que entre varios individuos del pueblo compraban a Garau y que en lierra 
liquidarían utilizando los conducios de las redes Garau. Mientras así aprendía de forma práctica los 
entresijos del oficio, hasta ganar la experiencia que le permiliria dirigir indcpendienlcmenlc y con redes 
propias sus operaciones. 
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c o m p l e m e n t a r l o s con los dc su marca . En un m o m e n t o dado se e n t e r ó q u e había 

demas iados alijos apresados con productos que l levaban su t imbre , tras lo cual , Garau, 

a la rmado, decidió prudcnicmenie cerrarles el gri to. Estrategia que había seguido antes con 

los he rmanos Ramis , por igual mot ivo, pues desaprobaba la estrategia de los liberales de 

utilizar el cont rabando a gran escala como una forma más de luchar contra los privilegios 

a rance lar ios ins t i tu idos a rb i t ra r iamente por la corona , de los cua les la mayor ía de los 

aristócratas quedaban exen tos 4 . Porque, en un estanco, no pagaban el mismo dinero que un 

burgués o un payés ad inerado por una caja de habanos o cualquier tabaco caro y exót ico 

procedente de las ant iguas colonias , ya que s iempre utilizaban los cupones de economato 

canjeables también en los estancos, proporcionados por sus hermanos y parientes militares 

o dc la judicatura castrense. 

March en Oran 

Forzado Juan March a huscarse otro tipo de proveedores , al poco t iempo descubr ió 

que la mayoría del género comprado directa o indirectamente a Garau procedía de Oran y 

no de Argel, Este puso su punto de mira en aquella otra ciudad industrial y portuaria del 

Norte de África francés, en donde se dedicó a adquir i r sus mercancías , Gracias a Rafael 

Bone t / i id antiguo proveedor de (larau, que ahora trabajaba para Juan March éí) exclusiva, 

cons igu ió en to rpece r la capac idad dc Garau para ob tene r y c m h a r c a r los produc tos 

e laborados fuera de la ciudad de Argel. Más tarde, en 1904, decían que comprando March a 

Bonet un pagaré por deudas acumuladas dc Heles," adquir ió el edif ic io , instalaciones y 

depósi tos de la fáhrica francesa de la familia Jorro, de origen español , de Oran. Adquisición 

condic ionada a la colocación a perpetuidad de José Jorro c o m o adminis t rador general para 

el norte de África, por cuan to las l icencias de expor tac ión "Vicen te Jo r ro" , marcas de 

fábrica (Brevas Jorro) y franquicias arancelarias dc los depósitos para la exportación, vis a 

vis con la Aduana , (ent repòts especia les) hahían s ido cedidas a su nombre exc lus ivo y 

porque, a su vez, ya que nunca fueron socios, para mantener española la nacionalidad de la 

nueva fábrica, éste las alqui laba a su palrón, d. Juan March, d i rec tamente o por medio o 

in iervención de su rep resen tan te l eg í t imo . 1 Así pues , c u a n d o en las c o m i s i o n e s de 

inves t igac ión del C o n g r e s o , se a f i rmaba que a March nunca se le pudo re lac ionar 

d i rec tamente con ninguna de las halas de tabacos apresadas por la arrendataria, era eso del 

todo cier to . Jamás en su dilatada vida de comerciante de tabacos ni una sola hoja de este 

producto, des t inada al cont rabando, fue embarcada a su nombre en la Aduana francesa, ya 

Cpmuniçacièn oral dc Doña Maria Llorca, viuda del coronel Vcrd quien pur ser hcioe de guerra 
condecorado con las medallas al valor por las (¡ucnus de Filipinas y Melilla go/aba además, 
ex cep cío li al me ii te de este plivilegio por Real Orde na u/a yaque estaba reservado exclusivamente para los 
miembros del eslamenlo mil llar penenccienles a la Nobleza 
Honet, desde su almacén dc consignaciones para la exportación e importación, situado en el puerto de 
Argel, trabajaba a comisión de duro por paquete embarcado 
Sobre el rumor conocido relativo a la existencia del supuesto pagaré, escuche una ve/, cine Uonel terminó 
cediéndoselo a March a cambio de 1.1)1)0 IVaneos vitalicios mensuales y un comíalo en exclusiva. Sin 
embargo días más tarde, nadie me quiso corroborar o negar lal detalle porque apreciaban mucho a los 
¡Jone!, aunque en la correspondencia encontrada entre taeques lionet y Cañeras se menciona bastantes 
veces su agradecimiento y el dc su padre por la libran/.a de un giro postal enviado cu concepto dc 
mensualidad por tal canlidad. 
Se-gün la ley Especial dC Argelia Ue Aduanas y aranceles sobre la constitución de marcas comerciales 
regisiradas por subditos no franceses o de la constitución por esios de depósitos especiales de 
consignación con dcslino exclusivo a la exportación, adscritos a ta Aduana libres dc las lasas y aranceles 
gravados a los producios destinados al mercado de consumo Interno. Tales autorizaciones especiales 
derechos y registros eran otorgadas única y exclusivamente a titulo personal y no se podían en absoluto 
ceder, traspasar, vender o enajenar a, para o por. terceros, salvo que existiera un parentesco entre ambos 
concluycntcs directo y únicamente en los casos de herencia o cesión de los mismos pol retirada del 
negocio del propietario inicial Ue la concesión ;i cuyo nombre seguiría inscrita la licencia. Aunque si se 
admitían su arrendamiento o administración por tercetos mediante poderes, otorgados específicamente 
para lal fin >• por un tiempo Imunido que podrían ser en lo sucesivo renovados. 
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que todas las l icencias, s iempre, estuvieron a nombre de "Vicente Jor ro" o de "José Garau", 

salvo la excepción de los productos que fueron expedidos para el comerc io legal de tabacos 

de la conces ión mar roqu í o torgada por La Regie porque para pode r l levar impreso su 

t imbre, estos debían estar obl igator iamente firmados por el concesionar io de ia licencia dc 

fabricación y el subarrendador poseedor de la licencia de venta, en régimen de Monopol io , 

Obl igación que más tarde también se hizo extensiva a los productos e laborados para su 

venta legal en las plazas de soberanía española de Ceuta y Melilla, o torgada cn régimen de 

monopol io por el Directorio a partir del líi de Julio del 1927, aunque en este caso , además 

de fabr icar con las l icencias " V i c e n t e Jo r ro" , l amhién ac tuó c o n j u n t a m e n t e con el 

Consorc io Tabaque ro Canar io del cual se había conver t ido , tras la dest i tución de Bastos 

como director de La Arrendataria, en el primer accionista y controlador desde la sombra de 

este g rupo adscr i to a la "Tabaca le ra Española" , filial de la " C o m p a ñ í a Arrendatar ia 

Española del Monopo l io de Tabacos S. A." más conocida c o m o La Arrendatar ia y de la 

cual llegó a acumular también, gracias a la aquiescencia del Directorio del Dictador Primo 

de Rivera, hasta un W Á aproximadamente del total de sus acciones. 

La competencia March contra Garau 

La adquisición oficial de la fábrica Jorro fue realizada en el año 1904 pero, a efectos 

práct icos, ésta no se puso totalmente a punto hasta los inicios del 1906, ya que al capital 

inicial aportado por Juan March Ordi nas se le unió el proporc ionado por su suegro desde 

1905. a Alianza que su padre Juan March Estelrich jun to con su lío Sebast ián propiciaban. 

Ambos hermanos representaban a una familia de impon adores y exportadores de productos 

de la t ierra, ganado porc ino , a lcoholes , conservas , productos de u l t ramar y de maderas 

c o m u n e s y e x ó t i c a s 9 {lo ú l t imo en soc iedad ficticia con Juan Mir ) , C o m o muchos 

fabricantes de alcoholes catalanes, importaban de contrabando melazas de las colonias que, 

más tarde en la fábrica de un socio de ellos y de los Ques , cn Sóller, se transformarían en 

licores sobre todo anisados , los cuales tenían una gran demanda en Cuba y Colonias , donde 

regresaban las melazas t ransformadas en este tipo de mercanc ías , envasadas dent ro de 

garrafas de vidrio, forradas con protecciones de mimbre, cuyos proveedores eran s iempre la 

familia Servera que tenían un concier to con la autor idad p e n i t e n c i a r i a para que se los 

fabricasen los presos. De modo que hacía varios años que intentaban los March y los Ques , 

estos úl t imos c o m o celes t inas , concertar pese a sus rivalidades polít icas, esta al ianza entre 

"els he reus" de las dos casas , sobre todo también porque todo el t r anspone de mercancías 

del levante mallorquín y principalmente del puerto de Alcudia dependía constantemente de 

la gran flota de car re teros y t ransport is tas que la poderosa familia Servera , de Artà y 

Manacor , comerc ian tes al por mayor , poseían para enviar todas sus mercader ías a Palma 

con celeridad, efectividad y haciendo muy pocas preguntas. 

Bartulóme Servera, después dc consumarse un matrimonio de estado concertado entre ambas familias, en 
el que los March aportaban como dote la fábrica y los Servera M I díñelo pata rcflotatla 
l.a mayoría de los barcos mallorquines dc armadores del levante que partían a comerciar a Cuba 
exportando productos dc la tierra (los March, ajos) cargaban a su regreso, para equilibrar el lastrado de 
las embarcaciones, en bocoys de doble fondo, la acostumbrada melaza dc contrabando declarada como 
provisión de agua para el lastrado del buque, con la que fabricar los alcoholes que más larde 
transformarían en licores y laminen enormes cargas de maderas extintas, sobretodo dc caobas, para 
esconder debajo de tantas toneladas de peso, en un doble fondo del torro del buque, la mayoría de las 
veces, cajas de habanos de la casa Gener, que también tenia en La Habana un almacén de venta de 
maderas para sus "clientes especiales" catalanes y mallorquines, haciéndose dc este modo tan rentable 
para los March el viaje de retorno como el de ida l'oi comunicación oial de las tertulias dc la Rambla, 
Carreras decía también que March le ofreció la plaza de Oran a condición de partir allí casado y. como le 
dio muy poco tiempo para realizarlo, protestó enérgicamente porque este tipo de cosas no se hacían de 
aquella manera y menos cuando llevaba dos artas de noviazgo seno y formal con su prometida, a lo que 
March le respondió que si lo enviaba a la Fábrica es porque la puso cn marcha gracias a un matrimonio 
concertado y que sólo el tiempo decidiría ia Compatibilidad o no con su fulura esposa Boda a la que 
además March acudió fumando en calidad de tesligo 
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Esiü irrupción inesperada de March cn el negocio de la producción tabaquera dc 

Oran, además de la compra e importación de géneros por otros fabricados, obl igó a José 

Garau a replantearse por comple to el modo del funcionamiento artesana! de su compañía y, 

para ponerse a la altura de March, transformó su ant iguo local so lamente en un almacén de 

su entrepót especial , adscri to al servicio de las aduanas (entrepót Reel). 

Su fábrica, deb ido a la nueva adquisición de las maquinar ias pesadas que había 

real izado tras la incorporación al negocio dc sus hijos varones , hacía ya t i empo, al estar 

si tuada, según la legislación francesa, cn la zona portuaria dest inada exc lus ivamente a los 

fletes y cont ra tac iones , paula t inamente fue trasladada, pieza a pieza, al pol ígono industrial 

dc la barriada del l iah-Ii l-Ouct a un solar de su propiedad de 230 m : aproximadamente , que 

ocupaba media manzana 1 " , en donde construyó una nave de una planta, ampl iable a tres, 

con al t i l lo p rov i s iona l , {es dec i r una cop ia a gran escala dc la p r imi t iva casa de 

contratación) que . ocupando la mitad de este solar lindaba con las calles Fourchault y León 

Roches , mien t ras q u e la parte t rasera se dest inar ía e x c l u s i v a m e n t e a cocheras y los 

cober t i zos para el a l m a c e n a m i e n t o y t ra tamiento p r imar io de la hoja cn rama fresca 

adqui r ida , (cubas dc fe rmentac ión , secaderos y hornos de tost ac ión) , unos cober t izos 

sus ten tados sobre unas po ten tes c o l u m n a s de ladrillos que sobresal ían l igeramente por 

enc ima del l echo , de m o d o que , si la nueva fábrica neces i tase aumen ta r su volumen 

edif icado, pudieran reaprovecha i se aquel los p i lones , lo que daba a la fábrica una falsa 

sensación de estar s iempre inacabada. 

Desde el p r imer m o m e n t o que José Garau puso en marcha la nueva fábrica, la 

antigua ¡dea del negocio familiar cerrado y limitado debido al gran rendimiento product ivo 

desa tado por la maquinar ia industr ial , ya no pudo mantenerse por más t iempo, de modo 

que , muy a su pesar, abr ió la producción dc su fábrica a cualquier nuevo cl iente que le 

comprase su género , aunque manten iendo mayon ta r i amente el viejo sistema dc venta por 

fiado y conci l iac ión , sobre todo con la clientela mal lorquina y del levante peninsular que 

normalmente solía acudir recomendada. 

1906- 1908 La guerra de las delaciones 

A partir dc esta fecha, que es cuando realmente comienza a funcionar al máx imo de 

su product ividad y rendimiento , la fabrica Jorro de Oran, rebautizada ahora con su nuevo 

nombre de MANUFACTURE DE TABACS JUAN MARCH ORDI NAS. Éste, para intentar 

e l iminar a su compet idor , utilizó la táctica del env ío a Garau dc toda una serie de nuevos 

c l ien tes que , p r e s e n t a n d o falsos ava le s o ga ran t í a s inex i s t en te s , c a r g a b a n g randes 

volúmenes de mercancías a fiado que después nunca serían pagadas debido a la insolvencia 

real de los m i s m o s t ras el poster ior y seguro ap resamien to , pac tado dc an temano con 

March, de las cargas o sus embarcac iones , la mayoría de ellas muy gastadas y envejecidas, 

ya que les quedaba muy poco t iempo para terminar acabando en el desguace . En es tos 

casos , la mar iner ía , al l legar los barcos de la Arrendatar ia a b a n d o n a b a n el falucho a 

escasos metros de la costa y ganaban la tierra a nado, ya que dc an temano su luga en suelo 

firme también había quedado acordada con los carabineros que, para no levantar sospechas, 

eran los que f inalmente se quedaban con la prima por la captura del alijo Garau, apresado 

grac ias a la de lac ión facil i tada por los agentes de March y así, de este m o d o , todos 

contentos. 

A esta serie de acosamien tos por parte de March para e l iminar a su compet idor , 

s iguió otra serie de de lac iones hechas por los agentes de Garau con t ra los embarques 

MARCH conlrc GARAU. IWSSJEK de M I.EI.LANC, COTE N"\ - Sous Cote ti"-7 Exlra.il íte la 
conseivalion des hypoieques d'Aigci / 2" Burean l.ihro de los contratos de Compra y ventas Vol 261 
nuïn 4del 1918. 

http://Exlra.il
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real izados por hombres de March , lo cual terminó en una sucesión de en t r en tamien tos 

directos entre ambos bandos , seguidos de una serie de presuntos accidentes de pesca o caza 

que sufrían los supuestos delatores al disparárseles accidentalmente la escopeta, despeñarse 

desde un acant i lado o bien en una s ima e incluso mar inos avezados y cur t idos que se 

ahogaban accidenta lmente al caerse por la borda al mar . " Durante el per iodo comprendido 

entre 1906 y 1908, estos enfrentamientos entre ambas facciones rivales llegaron a dividir a) 

pueblo de Santa Margar i ta enlre dos bandos irreconcil iables. Conforme la organizac ión 

verguista fue ex tend iendo sus tentáculos hacia el Suroeste de la isla, los enfrentamientos 

entre los patrones y las cuadri l las de los descargadores y porteadores, fueron cada vez más 

violentos, sobre todo en la zona de Santanyí a la Rápita con unas 6 bajas, por eí momento 

contabil izadas, entre estos dos años. Siempre bajo el aspecto de algún accidente sospechoso 

entre los que se incluyen un naufragio por posibles abordajes entre bandas rivales, 

Pe ro en esta guerra de las de lac iones n inguno de los dos c lanes pudo e l iminar 

comple tamen te al o t ro , aunque la economía de ambos , después de tantas aprehens iones 

estuviera a punto dc terminar muy mal, mientras que la marinería y la gente de tierra sufrían 

eonstanlemcnte las consecuencias de las continuas escaramuzas y redadas. De modo que , a 

finales de 1908, el número de personas que quisieran invertir d inero, en ambos bandos , con 

un alijo fuera, en este per íodo, muy l imitado e igua lmente el g rupo de personas q u e 

quisieran trabajar para March o Garau en los t rasbordos y desembarcos también fue cada 

vez más reducido. 

Es en este con tex to de enca rn izada lucha por e l iminar cada uno de el los a su 

compet idor que se explica la denuncia de Allende Salazar al s e n a d o l ; del apresamiento en 

un año (1907) de unas 32 a 33 embarcaciones relacionadas con el cont rabando de March, (y 

Garau a quien metían en el mi smo saco) ; es decir, que ta! cantidad dc contrabando apresado 

se pudo deber más al producto de la guerra de las delaciones entre March y Garau que a la 

eficacia represora real de la arrendataria, debido al alto grado de corrupción y dejadez que 

existía en la escala básica del cuerpo de vigilancia de los muy mal pagados carabineros, que 

eran los encargados en primer lugar de reprimir el cont rahando (sobretodo en su feudo de 

Mallorca) . 

Posibles motivos |>ara la fundación de la Sociedad March y Garau 

C o m o dec íamos anter iormente , en 1904 March compró a la familia Jorro su fábrica 

de e laborac ión de t abacos , j u n t o con sus depós i tos por tuar ios y a d u a n e r o s libres de 

aranceles y con des t ino exc lus ivo para la exportación, lo cual s ignif icaba, en la práctica, 

que de aparecer un solo producto con la licencia "Vicente Jor ro" en suelo francés, pr imero 

controlado por el gobierno colonial y más larde por La Reg ie 1 1 , March se arr iesgaba a ser 

mul t ado con unas sanc iones económicas muy severas y, a la quinta re inc idencia en un 

mi smo año , podía incluso perder por completo todas las licencias de fabricación libres de 

aranceles y terminar con sus huesos en la cárcel. 

1 1 Comunicaciones oíales Je Andreu Fasso!, el "garrnguer Llarg" y el pagés de Son Piris. 
1: t)¡tirio ile Sesiones lie ¡as Corles. Senado, num.44. 5-VI-191 f), íiH 1 . 
" Regie" es la forma coloquial y abreviada del nombre del consorcio internacional que según el acuerdo 

dc Algeciras entre 1906 y 1910 pasaría a detentar en el suelo de dominio Francés el monopolio del 
comercio del tabaco, rapé y el kiff. Bajo la firma comercial dc 'SOC1ETE INTERNATIONALE DE 
RÉCiIE FRANCAISE DES TABACS " Se debe tener en cuenta también que Túnez y Marruecos eran 
protectorados administrados por Francia, (Tcmtoires Co-Interessés) mientras que Argelia formaba parle 
dc tres departamentos judiciales dc suelo considerado plenamente Francés y por ello allí el contrabando 
dc labaco, un delito calificado de alentado muy grave contra la República, penado a veces con hasta de 
10 años de prisión a trabajos forzados o S U permuta en régimen penal especial, al enrolarse por igual 
tiempo en la Legión Extranjera para reprimir en este caso el itálico ilegal de armas en la frontera. 
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Este terr i tor io vedado al tabaco de March incluía la zona fronteriza del vecino 

protectorado Internacional de Marruecos con Argelia, de soberanía francesa, derr i to i res co

ime reses) pero exc lu ía la adminis t rada por España en donde podía venderse el tabaco 

oficia] y el de con t r abando sin prohlema ninguno puesto por el gob ie rno f r ancés , al ser 

cons iderado una tierra de nadie hasta que el acuerdo de Algeciras des ignase en subasta 

abierta unos de rechos dc venta en régimen dc monopol io del tabaco, el rape y el kiff al 

futuro subarrendador de La Regie. 

C a l c u l a n d o March en tonces que , si lograba invadir la zona Española con sus 

productos a L·i Regie no le quedar ía más remedio que negociar con él este contrato en lo 

referente a los tabacos , en vez de con la Arrendataria Española, Acto seguido, dest inó una 

gran parte dc la producción de la fábrica de Oran al mercado del cont rabando del norte dc 

África de domin io español , pero c o m o comenzó a enterarse que , desde que adquir ió la 

fábrica Jorro , una buena parte de su producción se estaba desviando a la zona prohibida en 

m a n o s del gob ie rno francés y q u e en este c o n t r a b a n d o a pequeña esca la se habían 

especia l izado toda una serie dc pequeños clanes de comerciantes per tenecientes a diversos 

g r u p o s t r i ba l e s de los s e ñ o r e s de la guer ra cabi leños y be rebe res , enfrentados 

perpe tuamente entre sí, pero todos de común acuerdo en intentar minar , en sus territorios 

del Rif y A t l a s , el p o d e r del su l tán Abdul Azíz , un c a c i q u e H a s a n í , de Raba l , 

occ identa l izado y títere, en manos del gobierno colonial francés. Este se escudaba para 

defender su derecho al t rono mar roquí en su presunta descendencia fatimí; algo que los 

beréberes , ta jantemente , negaban para apoyar, como legit imo pretendiente al trono de un 

nuevo .Sultanato independiente berebere, a un jefe tribal y líder espiritual de Marraqués que 

afirmaba descender de los califas Andalusíes y ju ró defender al Islam de todos los vicios y 

libertinajes incitados por los falaces y sacrilegos háhilos paganos europeizantes . 

Ante esta situación, March optó desde el primer momento cn que tomó las riendas 

de la fábrica de Oran, tal y c o m o ames habían hecho los Jorro y otros fabricantes de tabaco 

españo les cn terr i tor io f rancés , por proveer a los " m o r o s " de a r m a s . 1 4 pe ro bajo tres 

condiciones innegociables y que favorecerían en todo momento a sus intereses. 

La primera era que al igual que con los Jorro, formasen parte para él, dc una guardia 

pretoriana encargada de impermeabi l izar la frontera de la zona prohibida, dc manera que 

e l iminasen a c u a l q u i e r o s a d o q u e intentase in t roduci r por all í sus e l abo rac iones de 

contrabando. 

La s egunda es que podían seguir con su guerra part icular contra los gobie rnos 

colonia les y et sultán s iempre y cuando ninguna de sus rulas de distr ibución o depósi tos 

fuesen amenazados por " m o r o " alguno, por culpa de aquellas escaramuzas. 

La tercera y más polémica de todas las condic iones , es que so lamen le se estaba 

dispuesto a negociar con un líder o sus representantes , pero nunca con una multitud de 

clanes y señores de la guerra enfrentados entre sí, ya que de este m o d o , al venderles las 

armas , no tenía ninguna garantía de seguridad con respecto a todo lo anter iormente pac lado. 

No quiero decir con esto que esta última condición de March forzase la elección de líderes 

rebeldes de gran car i sma, c o m o El Rogui , más conoc ido en Occ iden te c o m o el Príncipe 

rebelde Abd el Kr im. Persona q u e cont ro laba rea lmente dicha frontera, pues luchaba 

precisamente por una Kabitia independiente y que además poseía todas las bendiciones para 

ello del pretendiente de Marraqués. 

Fundos Contemporáneos. I V si di: ni: i a del Gobierno, legajo 333. exp. 148. Archivo Histórico Nacional -
Y comunicación oral en las tertulias cn lo referente a las condiciones impuestas a los jefes moros, del que 
fue el apoderado en tiran de los hermanos Ques. Me Atlias. en presencia de uno de ellos. 
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Se puede insinuar que la l imitación dc [os negociadores en la compra dc armas a 

unos pocos si que favoreció cn gran parte la elección de estos dos grandes jefes de guerra 

c o m o líderes indiscutibles por parte de sus pueblos, para luchar contra "El Occidental izado 

dc Raba t " sumiso a sus al iados infieles invasores europeos , que mediante protectorados, 

con nuevas cos tumbres , edic tos y normas extranjeras co r rompían la sagrada t radición 

mullisecular, dc la ley islámica. 

Lo cierto es q u e una vez que March se inirodujo en el negocio del cont rabando dc 

armas, se consagró a éste negocio con la misma pericia, astucia y dedicación c o m o lo había 

hecho con el tabaco. Sin duda el nuevo negocio le reportaba unos buenos beneficios pues 

en el caso de que a lguno de sus alijos fuese apresado,por culpa de su guerra comercia! 

contra Garau, la venta de esas armas le resarcía en gran manera dc ta) pérdida económica . 

Los inicios de las host i l idades de los r í fenos entre 1909 y 1910 con las tropas 

coloniales españolas por otra parte, provocaron una demanda mayor dc, fusiles con cerrojo 

de car tuchos , "fusi las" de avancarga, mosquetones de peine, carabinas , rifles, municiones , 

car tuchos, fulminantes, p lomo y pólvora, para los nativos alzados, y a lgunas ametral ladoras 

de cinta para contentar a los capr ichosos jefes dc las partidas. Los agenies de March, j amás 

les vendieron pistolas porque su jefe pensaba que si fuera asesinado un miembro influyente 

o cargo importante de la autoridad con arma corta, las posibi l idades de coger con vida al 

culpable eran muchas y si éste confesaba que el arma procedía de a lguno de los depósi tos 

fronterizos de la organización Match , el hecho podía terminar en un gran lío cr iminal y 

político, en absoluto descafile. 

Por otro lado la Guerra de Melilla, también ofrecía la perspectiva de abrir un nuevo 

mercado de tabacos dc cont rabando para el consumo particular de las tropas españolas . Para 

poder l levar a cabo estos negoc ios con segur idad March es taba ob l igado , aunque a 

regañadientes , a firmar un armist icio con los Garau y proponerles un pacto de asociación 

por cuanto terminar con esta guerra comercial particular y poder dupl icar la producción, 

significaría el control total del negocio del tráfico dc tabacos en el Medi terráneo y del Norte 

de África. 

También un armist ic io permitiría de nuevo poderse organizar mejor para hurlar o 

sobornar con más medios económicos a los responsables de base de la represión del tráfico 

del tabaco y a los mil i tares responsables de la intendencia dc las tropas de España en la 

guerra colonial de la campaña de Melilla. 

Un control m o n o p o l i z a d o del tráfico en el Med i t e r ráneo , t ambién era un aval 

ga r an l i z ado para q u e las au to r idades de Gib ra l t a r acep tasen con más faci l idad la 

nacionalización de lodos los navios de la nueva compañía surgida, bajo pabellón británico 

pese a haber sido apresados, anteriormente algunos de ellos, por la Arrendatar ia . 

F ina lmen te la conso l idac ión de este monopo l io del c o n t r a b a n d o del tabaco en 

aquella zona, reforzaría también su postura de fuerza en sus negociaciones secretas con L·i 

Reeie para hacerse con la exclusiva de la futura concesión del subarr iendo con las licencias 

"Vicente Jor ro" , del monopol io del tabaco de Marruecos , al demostrar a los franceses que 

en la práctica, el norte de África era ya un territorio de su pleno domin io y control . Algo 

que efect ivamente cons igu ió el 12 de Junio del 1911. es decir, una vez después de estar 

formada la nueva sociedad con los G a r a u l s . 

LA SOC1LOAD MARCH & GARAU 

" 6-5-1927 Carla de D. Juan Mareh a Carreras adjuntándole copia dc la certificación acreditativa de la 
existencia del dicho eonlrato formalizado el 12 Junio de 1911 y renovado el 5 de Junio del ll12tl 
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Fundación de la sociedad, los prolegómenos 

Dispues to pues , Joan March a firmar un armist ic io y pos ih le asociac ión con la 

Famil ia Garau, se puso en contacto en Santa Margari ta pr imero con a lgunos hombres de 

confianza de Garau y más larde con varios de sus parientes más directos, con quienes pactó 

de cara a la galería que fuesen ellos los que convencieran al patriarca del Clan y sus hijos 

de las buenas in t enc iones que tenía March de hacer las paces con sus adver sa r ios 

comercia les . Tamhicn les ofreció el doble de prima si conseguían que fuesen los Garau los 

que diesen el pr imer paso , aparec iendo en púhlico anic March dispuestos a solicitar una 

tregua para ver de probar a hacer negocios juntos . 

Al t iempo que en Oran, dio orden a su apoderado Antonio Qués para que se reuniera 

inmedia tamente en Argel , con el Cónsul dc Colombia , Miguel Meliá Roselló, para que éste 

en calidad de mediador y c o m o Cabal lero de la Legión de Honor," 1 fuese a hablar con José 

Garau para también, convencer lo dc las buenas intenciones de March y concertar gracias a 

este in t luyen te señor una entrevis ta , porque Meliá además , era el D e c a n o del Cue rpo 

Consular de Argel y el más alto consejero del Tribunal Francés de comerc io exter ior de 

Argelia , pero por enc ima dc todo, también era un fabricante de tabacos argel ino de origen 

español vecino, de la fábrica de Garau y proveedor de géneros en bruto y ela horados tanto a 

March c o m o a Garau, con quienes les unía una estrecha amistad. 

El contrato de fundación 

La reunión entre los dos tabaqueros y en la forma que March había conceb ido , por 

fin, se real izó c o m o ins inuaba l ienavidcs , unos meses mas tarde, en el pueblo natal de 

ambos , pero se hizo aprovechando las fiestas estivales de agosto y no las de San Juan como 

se dice en su n o v e l a . " Después de llegarse a un primer acuerdo, Garau en Argel realizó un 

inventario de los bienes que él aportaría a la fulura sociedad y al finalizar el plazo acordado 

de dos meses tal y c o m o había quedado pac tado. A principios de oc tubre , de nuevo se 

reunieron en Mal lorca apor t ando cada uno la documen tac ión ex ig ida para u l t imar los 

deta l les finales de la nueva asociac ión q u e se formal izó mediante un con Halo pr ivado 

redactado en caste l lano el 15 de octubre del 1909 allí y oficializado después en el Registro 

Civil de Argel, el 9 de febrero del 1910. Deposi tándose además esle m i s m o día una copia 

en francés en el Regis t ro del Tribuna! del Comerc io de esta misma ciudad. Documento que 

se reproduce en el anexo documental (Ver Documento 1). 

L e y e n d o d e t e n i d a m e n t e este d o c u m e n t o se puede l legar a las s i g u i e n t e s 

conclusiones: 

- Que el capital fundacional de 300,000 Pías, se invierte a medias y también a 

medias serán las perdidas o los beneficios repartidos. 

- Que Garau aporta la sede de su fábrica, con la maquinar ia y sus embarcac iones , 

mient ras que March so lamen te pone a d ispos ic ión de la soc iedad, a d e m á s de su parte 

proporc iona l del capital inicial, sus embarcac iones y parte de la producción o mater ias 

primas de su fábrica en Oran. 

- Que cada uno pone a disposición de la Sociedad sus propias marcas de fabricación 

y listados de c l ientes o proveedores . Y que cada uno al mes tendrá un sueldo fijo de 500 

pesetas mientras que el resto de beneficios serán re inven idos en.su mayoría en las mejoras 

y ampliaciones de la sociedad. 

"' Los cuales, por reglamento dc l.i orden, cuando empeñaban sa palabra de honor o avalaban las buenas 
cualidades o intenciones de alguien en calidad de mediadores, nunca mentían. 

" Manuel Benavides: El ullimo pirata del Mediterráneo 58-59. 

http://en.su
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Mientras que en el capí tulo de la organización dc esta sociedad, queda c la ramente 

def inido que en la rea l idad es March quien ha absorb ido a la e m p r e s a de Garau ya 

ún icamente el enca rgado de realizar las ventas , llevar la contabi l idad general y por ello 

realizar los pagos , las recaudaciones , aceptar o pagar las letras, deudas e hipotecas con total 

libertad de acción y proveer de fondos económicos a la fábrica de Garau es Juan March. 

Mientras que Garau so lamente podrá dedicarse a la fabricación o compra de tabacos y a la 

dirección con total libertad de acción dc su fábrica, de modo que si bien la razón social se 

denominará March y Garau, todas las letras de camhio por aceptar o descontar deberán ir 

exclusivamente a nombre de Juan March, puesto que Garau en las tarcas administrat ivas no 

tiene en esta sociedad ninguna firma, salvo la utilizada en Argel, para adquir i r o embarcar 

los géneros y lo úl t imo s iempre a cuenta de Juan March mediante un contra to en exclusiva 

con el Cons igna ta r io Rafael Bonet , que con la nueva Sociedad mantendr ía su cuota dc 

comisión de a duro por cada bulto embarcado 1 8 . 

Pero si se analizan con mucho cuidado las cláusulas referidas a la defunción de un 

asociado o a las causas que puedan dar lugar a la disolución de la sociedad se puede afirmar 

taxat ivamente que esta asociación de Juan March fue en todo m o m e n t o realizada de muy 

mala fe y con la única intención de tener controlado y bajo sus o rdenes a su más directo 

compe t idor , de m o d o que si en un futuro, Garau se convi r t ie ra en un socio d íscolo , 

desobediente o con intenciones dc emanciparse para proseguir en el negocio del tabaco de 

nuevo solo y por su cuenta , bastaría que March, única firma social reconocida, provocase 

ar t i f icialmente una pérdida del capital social mayor de la mitad, u t i l izando para el lo a 

terceros que librarían una falsa letra. 

Poster iormente apl icando éste, la art imaña legal de aceptarla para la Sociedad y que 

en tal caso , se maquinar ía en la forma de que aquella fuese muy superior al capital activo 

bruto efectivo en caja. Segu idamente , cargarla March a su cuenta part icular mediante un 

giro al Banco Popular de Manacor que era la Banca de su suegro. A cont inuación, al vencer 

el plazo de pago sin que se enterarse su socio de que esta existía, rec lamarla c o m o deuda 

del pas ivo al capi ta l socia l , con el fin de que la Banca de la cual March y la Sociedad 

devengar ían d e u d o r e s , o rdenase su ejecución al requer i r los terceros a la Banca y la 

Sociedad, un adeudo de impago por morosidad. Provocando así una quiebra ficticia de la 

sociedad que dejaría a su consoc io , tras la disolución dc la misma y según las c láusulas 

f i rmadas del contra to , en la cal le, Y sin derecho a rec lamación a lguna, ya que entonces 

March demandar ía al amparo del lo suscrito en el acta, hacerse cargo inmedia tamente dc 

todo el act ivo social ( maquinar ias mercancías etc.) a cambio de él aceptar saldar por su 

cuenta todo el pas ivo social (la deuda artificial pecuniar ia p rovocada por sus agentes) . 

Ordenando entonces a d e m á s un embargo con l iquidación contra la Soc iedad para poder 

resarcirse March, del capital desembolsado de su pat r imonio part icular para hacer frente a 

aquella simulada situación de quiebra. 

El codicilo adjunto al acta del contrato 

Parece ser que , tras formarse la nueva sociedad, la pequeña fábrica construida por 

Garau no podía absorber en 1910 toda la d e m a n d a dc pedidos de mercanc ías que le 

llegaban, dc modo que a instancias de March se decidió tras la realización del inventario del 

ano 1911 p rocede r i n m e d i a t a m e n t e a su ampl iac ión y mien t ras tan to , para q u e la 

Pese a que parece que poseemos suficientes evidencias de que existió un contrato entre la casa de 
consignaciones dc Uonel y March, este en todo documento escrito lo negó, aunque admitía que trabajó de 
forma autónoma exclusivamente para la .Sociedad M & O. a cambio dc aquella comisión aludida, pero 
siempre solo bajo las ordenes dc March, según i1! dejó declarado y constatado el 3 0 de mayo del l l)27 por 
un oficial escribano enviado a su casa a interrogarlo a requerimiento de la pane contraria debido a que su 
salud estaba demasiado deteriorada para ir a testimoniar, falleciendo despuós dc firmarla a los pocos 
meses. 
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producc ión no se q u e d a s e c o m p l e t a m e n t e paral izada se a lqui laron las fabricas de los 

tabaqueros Montser ra t Garc ía , Climent y ocas ionalmente al igual q u e en años anter iores , 

también la de Miguel Melía para aumentar la producción de la marca "La Mallorquina", de 

quien Garau , s iempre se había servido para obtener los tabacos locales y de Colombia y al 

cual , an t iguamente alqui laba la fábrica, cuando al principio estaba mon tando la suya, las 

máquinas se averiaban, o no dahan abasto para la producción de un encargo importante, de 

modo que Melia s iempre tuvo en depósi to copias de sus etiquetas y moldes . 

Por fin. a finales de sept iembre del 1912 se terminó de construir la nueva fábrica de 

la sociedad March y Garau y el 23 de noviembre se legalizo su s i tuación, al firmar José 

Garau y Juan March un conven io y ajuste anexo al contrato de fundación de Sociedad que 

regulase la cuest ión de la propiedad dentro del cual se explotaban los asuntos y negocios 

sociales. 

Se trata de! documen to original de un contrato privado, 1 ' 1 manuscr i to en español por 

Garau en tinla azul y firmado por ambos socios, realizado con papel oficial dc 1 f. con sello 

de agua. Debajo de es te , aparece la marca de un ta nipón de tinta pequeño y de forma oval 

que cont iene las cifras 175 A. Documento oficializado por un lampón de tinta del abogado 

de la corte de apelac ión dc Argel Camil le Divielle, decano de la Orden Colegia l y, por 

aquel las fechas, el consejero legal de March, para todos sus asuntos en Argel . Y que se 

reproduce tamhién a partir una copia mecanografiada del original dc la l iaducción francesa 

(Ver documento II). 

Este documento , realizado única y exclusivamente de cara a la galería, presenta toda 

una serie de inexac t i tudes h is tór icas que es prec iso clarif icar y para el lo lo mejor es 

re t roceder a los p r imeros momen tos en que se gestó la formación de esta sociedad. Así, 

March, desde el pr imer momen to , hahía dejado claro que , con su fábrica de Oran, no se 

podía contar en absoluto c o m o uno de los bienes aportables a la futura sociedad, ya que en 

realidad no era del todo suya y tanto su suegro ISarlolomé Servera c o m o José Jorro Andreo, 

que era el propietario rea) de todos los derechos y licencias de fabricación. "Vicente Jor ro" 

se habían negado en redondo a el lo. Pero a cambio sí que se podía contar con esta fábrica 

para c o m p l e m e n t a r con sus e laborac iones o envíos de mater ias p r imas , los l istados de 

pedidos de la nueva sociedad cuando la producción dc Argel fuera insuficiente. De modo 

que, si querían ponerse de acuerdo para formar la sociedad. Garau debía aportar a la misma, 

la fábrica de su propiedad, la maquinaria existente, sus embarcac iones y su depósi to franco, 

r ec ib iendo , a c a m b i o , un alqui ler mensua l , a definir, por el emp leo de la fábrica y el 

depósi to mientras q u e las embarcac iones y la maquinar ia se aportarían a fondo perdido 

c o m o parte cons t i tuyeme del capital social indiviso, sobretodo lo referido al capítulo de las 

embarcac iones porque éstas serían, inmedia tamente , vendidas al in tercambiar su valor dc 

tasación inventariado por una cantidad dc fletes por determinar , ded icados exclus ivamente 

a los embarques de las mercanc ías fabricadas por la nueva Sociedad. Real izados por el 

a rmador mister J. Garc ía Gordon, Jr. de Gibraltar que las pondría bajo pabellón británico."" 

Al igual que todas las d e m á s naves que en iguales condic iones Juan March, apol laba 

también a la nueva Sociedad. 

Desde un p r inc ip io , la fábrica de Garau resul tó demos t r a r que era d e m a s i a d o 

pequeña para el gran volumen de las operaciones, que la nueva sociedad necesitaba realizar 

" MARCH coñac GARAU Dossier dc M LEI3LANC - COTE N"l - Sons Cote n°-3.. 
Acie sous-seings prives du 2.1 Novembre 1912 

* MARCH contre GARAU Dossier de M. LEBLANC - COTE N"4 - Sous Cote nu- 14 
19 Mai 1927 Certificat ímanant de ('Inscripción Marinme de Gibraltar - 29 Abril 1927 Carta de D Juan 
March a Carreras adjumandóle la copia de una primera certificación que no sirvió para el dossier y un 
borrador Pecho por Carreras, devuelto tras ser rectificado en Palma, de la declaración jurada a fumar por 
Juan Garcia Gordon ame el Cónsul de Francia en Gibraltar 



APUNTES HISTÓRICOS Y DOCUMENTALES SOBRI? LA SOCIEDAD TABAQUERA 187 

de modo que se pació ampliarla pagando a medias los dos tos gastos de construcción. Pero, 

s iguiendo un b a r e m o de compensac ión , resultaba que el solar y los met ros cons t ru idos 

valían más que la obra a realizar de modo que Garau ,después de hacer cuentas , para no 

perder los derechos del alquiler mensual decidió correr en solitario con todos los gastos, a 

condición de que, ya que la fábrica de Oran nunca formaría parte del capital social invertido 

por los socios , la nueva fábrica, que se construir ía en su solar de Argel , cn ningún caso 

t a m p o c o per tenecer ía al capital social dc la nueva sociedad y q u e ésta formase por 

comple to parte de su pa t r imonio particular. Aunque él formalmente se c o m p r o m e t í a de 

forma temporal a arrendarla cuantas veces hiciese falta a la nueva Sociedad. 

C o m o a efec tos legales las sedes sociales podían cons ide ra r se también bienes 

sociales y parte const i tuyente del capital social indiviso en caso dc d isolución, donación, 

defunción, quiebra o venta, en este documen to se pone la falsedad de que el solar de la 

fábrica se compra a medias , pero que un socio renuncia a su derecho a favor del otro, ya 

que en el contrato de fundación la sede social consignada es el Bou le va id Pro vence y esto 

al d isolverse la sociedad podría llevar jur íd icamente a equ ívocos . Por esta misma razón, 

también se expone la falsedad dc que el entrepót especial Garau se solicitó tras la fundación 

de la sociedad, a lgo totalmente imposible, ya que desde el momento que Garau ohtuvo una 

l icencia de fabricación para la expor tac ión de su marca de tabaco "La Mal lo rqu ina" , 

au tomát icamente también debía solicitar y obtener, dc facto con la licencia, el derecho y 

privilegio a tener su deposi to franco de consignación que. en un principio, por tener Garau 

situada pr imi t ivamente su compañía por la zona portuaria, bastaba con tener las entradas y 

salidas de mercancías en cons igna en el "entrepót R e d " y de allí levantarlas di rectamente 

previo paso por el control de las aduanas , que es taban s i tuadas en el inter ior de las 

ins ta laciones de d icho entrepót y, más tarde, cuando Garau c o m e n z ó a produci r en el 

pol ígono industrial de la barriada del Bah al Louet, poder situarlo sin ningún impedimento 

vis a vis en la propia fábrica en donde , debido al e levado vo lumen dc mov imien to de 

mercancías , se habili tó una sección asignada de la misma por el es tado francés denominada 

"Depós i t o espec ia l José Garau n" 6 " del r ég imen espec ia l de las a d u a n a s , con un 

funcionario de la administración destinado exclusivamente a su cargo y control. 

Habi tua lmente se escogía a un brigadier casado y héroe de guerra y, mientras el 

brigadier se enca rgaba de la vigilancia y control de las entradas y sal idas de géneros y 

mercanc ías , su esposa s iempre era la encargada dc cachear al salir de la fábrica a las 

empleadas , ya que en todas las fábricas de tabacos exislía la estricta norma impuesta por las 

aduanas de que de allí dentro no podía salir al exterior ni un miserable cigarril lo, ni siquiera 

encendido y a medio fumar, s iendo por ello cada trabajador, al finalizar su jo rnada laboral, 

registrado conc ienzudamente en un lugar habilitado para ello junto la salida de la fábrica y 

separado por sexos . Aunque sin emhargo en el interior de todas las instalaciones, por un 

pacto f i rmado entre el C o n s o r c i o T a b a q u e r o Argel ino y la Unión de las Soc iedades 

Sindica les O b r e r a s , se podía fumar o consumi r cua lqu ie r t ipo y ca l idad del t abaco 

manufacturado de forma gratuita y sin límites. 

Frecuentemente la mayoría de los brigadieres de los entrepóts especiales parecían 

estar cortados con los mismos pal roñes. Linos personajes salidos de la época de anies dc la 

gran guerra , todos con sus mos tachos , un sentido muy estr icto del deber honor y orden, 

s iendo también , todos el los unos grandes re la tadores de sus hazañas bél icas por "la 

grandeur de la France" 

Normalmen te n inguno solía durar allí más dc dos años, no porque se encontrasen 

mal en su puesto de gran responsabil idad en la fábrica ya que allí dentro su autoridad estaha 

inc luso por e n c i m a de la del Di rec to r E jecu t ivo . Pe ro c o m o todos e l los e s t aban 

acos tumbrados a ser unos hombres de acción o mandar la tropa, la rutinaria y pesada tarea 
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t!e controlar todos los pesajes efectuados por el subdirector de la fábrica, manejando unos 

libros l lenos de cifras y números a los cuales nunca se llegaban a habi tuar del lodo, a la 

larga solía sumirlos en un estado apálico y depresivo que los ohligaba a pedir urgentemente 

a la Administración su traslado a otro destino més acorde con sus aptitudes bélicas. 

Et final de la Sociedad. 

La vida de la Sociedad Tabaquera M A R C H & G A R A U fue solamente de S años en 

vez de los 9 previstos, al provocar el propio Juan March mediante terceros el 15 de Agosto 

del 1917, una falsa s i tuación de qu iebra contra la soc iedad med ian t e la e s l r a t agema 

anter iormente expl icada . Tras haberse enemistado morta lmente con su socio a raíz de los 

luctuosos sucesos acaecidos a Rafael, hijo de éste, en el C a m i n o del Grao en Valencia. Lo 

que provocó el inicio de un embargo preventivo que Garau interrumpió gracias a un recurso 

interpuesto ante el Pres idente del Tribunal del Comerc io , tras lo cual este emplazó a March 

en demanda de disolución de sociedad ante aquel mismo Tribunal el 22 de sept iembre. 

Disolución q u e se hizo efectiva unos días más tarde en Pa lma de Mal lorca ante el 

Decano del ilustre Co leg io Notarial de las Baleares D. José Socías y Grado l í , 2 l que redactó 

por iniciativa de March un acta que no debió leer bien antes de firmarla, al considerarla más 

tarde Garau como engañosa porque, mediante algunas de sus cláusulas , quedaba desposeído 

de lodo derecho al act ivo social o sus remanentes . Inmediatamente , esto generaría toda una 

larga serie de pleitos p romovidos por ambas partes, en defensa o en contra de la misma en 

territorio francés. 

Esta sociedad generó en vida, según se test imonia en las a legaciones de Garau, al 

Minister io Fiscal de la RepuMica en defensa y oposición a una querella criminal promovida 

por March en contra de él a rgumen tando un presunto del i to de abuso de confianza por 

usurpación de una parte del activo social y que no prosperó . 2 2 

"A partir de las 300 ,000 Pías, del capital inicial apartadas pat

eada socio an beneficio reflejado en el libro de los inventarios el 1911 de 

224 .945 , 10 Ptas. de beneficios y el capital social invertido a ion en ta d o a 400. 

000 Ptas, par cada socio. 

Que del 9 de Enero del 1 9 1 1 al 30 de Marzo del 1 9 1 2 la 

sociedad realizó 368.63 1, 77 Ptas. de beneficios y el capital social invertido 

por cada socio alimentado a 500. 000 Ptas. 

Que del 30 de Marzo del 1912 al 4 de Julio del 1913 la sociedad 

realizó 4 0 1 , 1 4 6 . 78 Ptas, de beneficios aumentando el capital social a 

invertir por cada socio a ta cantidad de 600.000. 

Que del 4 de Julio del 1 9 1 3 « / 6 de Septiembre de 1914 ta 

sociedad realizó 182.865,85 Ptas. de beneficios. 

Que del 6 de Septiembre del 1914 al 31 de Diciembre del 1915 

ta sociedad obtuvo 599.841,91 Ptas. aumentando el capital social a invertir 

por cada socio a la cantidad de 800.000, 

MAJÏCH conlrc GARAU Dossier dc M. LEHl.ANt* - COTE N°l • Sous Cote n°- 6 Original en 
castellano y copia oficializada de su traducción al Francés del acta del contrato en disolución de Sociedad 
redactada y visada por D. J. Socías y Gradolí, Notario en Palma. 
Argel al 5 de Agosto del 1918. Recurso de Súplica de IJ. Josí Garau y Tous, al Ministerio Fiscal de la 
República en amparo contra una querella por abuso dc confianza interpuesta por el representante de los 
intereses de D J u a n March, el letrado I) Antonio Marroig. 
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Y (¡ue del 31 de Diciembre del 1915 al 31 de Enero del 1917 los 

beneficios ascendieron a 590 .441 ,09 Pías, a las que liabría que añadir 

1.103.776, 71 Pías, de mercancías en almacén aun sin procesar o salir. Estas 

son repito unas cifras que no pueden ser nunca discutidas por el Sr. Joan 

March porque proceden de un inventario que porta escrita, su firma 

manuscrita ". 

La liquidación de la extinta Sociedad 

Sin e m b a r g o , t ras d ive r sos j u i c io s fallados en Casac ión y Ape lac ión , todo el 

pat r imonio social fue ext inguido y puesto a la venta por el l iquidador R e v e r c h o n ^ mediante 

dos públicas subastas. La primera fue la de las mercancías existentes en fábrica; es decir, de 

todos los tabacos y la l levó a cabo el martes del 22 de agosto del 1922 el Cor redor Paul 

Cel l í según cons ta de ta l l ado en el cartel anunc iador de la m i s m a r e p r o d u c i d o en el 

Documento III. El resul tado final del producto de esta venta fue de 162.291,10 Francos que 

eran 113.603.80 Ptas. al cambio de la época. Mientras que la segunda venta, efectuada para 

liquidar la maquinar ia y mobil iar io existentes en fábrica, se llevó a cabo el miércoles 28 de 

febrero del 1923 por el Comisar io Tasador Blassellé, anunciándose únicamente en la prensa 

local de toda la Argel ia . Con un resul tado del producto dc esta otra muy bajo y de tan solo 

64.462,00 Francos o sea 42.809,90 Ptas. al cambio de la época. 

Ls decir, que todo el act ivo social fue l iquidado solamente por un cuarto de su va lor 
real al precio de m e r c a d o , ingresando f inalmente Reverchon en la caja Estatal de los 

Depós i tos y cons ignac iones el importe de 226 .753 ,10 Francos , grac ias a la suma a las 

anteriores cant idades real izadas de los intereses bancarios producidos por éstas durante el 

t iempo que tardó en ejecutar por comple to su misión, que fue a lgo más extensa que la de 

ordenar ún icamente a m b a s ventas , a la espera de que un Tr ibunal Francés sentenciase 

definitivamente a cual de los dos ex socios él debía entregar este capital social. 

Terminando y para hacer aun más rocambolesco el final de esta historia. A finales 

del año 1926, el m i smo Reverchon extrajo de la caja, por sentencia firme judic ia l , esta 

suma con el consent imiento dc March que decidió finalmente pleitear contra Garau. jun to a 

la Hacienda Públ ica francesa."'' Para pagar una parte de la sanc ión admin is t ra t iva de 

523 .000 .00 Francos que el es tado reclamaba por tercera vez dc forma i r revocable y en 

acción ejecutoria mediante un decreto del embargo preventivo de bienes en Argel y Oran a 

March, que no podía hacerse efectivo en parte más que con esle dinero depos i tado en Argel, 

porque todos los b ienes de March en Oran ya estaban inmovi l izados por otro e m b a r g o 

decre tado por el Pres idente del Tribunal del Comerc io de Oran en cumpl imien to de una 

requis i tor ia p romovida por los Garau al amparo del pr imer fallo d i c t a m i n a d o por el 

Tribunal de Apelación de Aix. 

Cantidad que rec lamaba la hacienda a Match c o m o socio subsidiario " infini tum" de 

le extinta sociedad, ya que José Garau en 1923 se declaró insolvente tanto en Francia como 

en España. Mientras que su hijo Francisco representándolo reclamaba a March y al es tado 

la dicha cant idad depos i tada en la caja. En concep to de una parte de la indemnizac ión 

r ec l amada de 1.966.026 Ptas . y que fue lo que p r o v o c ó el e m b a r g o de O r a n z s en 

MARCH corare GARAU Dossier de M. LEBLANC - COTE N°4 - Sous Cote n"- 13 Rapport du 
Sequestre Reverchon. 

M 30 Novembre 1276 Jugcmcnt rendu par le Tribunal Civil (2c Chambre) de premiere instance dc 
l'arrondissement et departament d'Alger. (Algcric) Affairc March cl Ordi nas conlrc March & Garau, 
dossier n" 1408 ( Aff. d Contributions Diverses et Garau) 

: ' 9 Aoüt 1926 l'remiere Ordonnance du Tribunal de Comerce d'Oran avee les Dennontiations dc saisie-
arrét en Banquc et Douane d'Oran El saisie conservatoirc a la fabrique de tabacs de Me March Ordinas 
Juan. Par l'huissier Aarón Amsellem A Me le Dirccteur Juan Carreras son fonde de pouvoirs. - 25 Aüt 
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resarcí míen lo de la parte usurpada del reparto cutre ambos socios del activo social, además 

de los daños y perjuicios causados a su padre tras la quiebra fraudulenta y poster ior 

disolución engañosa de la extinta sociedad, 

O sea, que fue tanto el odio que ambos ex socios mutuamen te se profesaban que 

March prefirió antes regalar aquel capital al fisco francés a que José Garau viera de la 

l iquidación del act ivo social de la extinta Sociedad March y Garau ni un solo cént imo. Tras 

lo cual , tos pleitos entre March y Francisco Garau. que actuaba s iempre cn nombre de su 

padre José , se sucedieron hasta que el 14 de enero del 1930, por fin, un tr ibuna! f rancés ' 6 

dictó una sentencia def ini t iva a favor de March , al desist i r de p rosegui r más con sus 

reclamaciones" ' la parte contraria, ya que al obtener March el monopol io del comerc io del 

t abaco en las plazas españolas africanas de Ceuta y Melilla, es te mercado de tabacos se 

acabó para la introducción de las labores de Garau. y c o m o también al poco t iempo, perdió 

los contratos de expendedor de La Arrendataria en Ceuta y las Islas Canarias , obtenidos por 

sus socios Damián y Ja ime Ramis a cambio de éstos delatar a los agentes del gobierno el 

func ionamien to de a lgunas de las redes de la o rgan izac ión de March , Los Ramis lo 

ahandonaron y en tonces la nueva manufactura de tabacos para la expor tac ión "Francisco 

Garau S.A." que funcionaba manten iendo las l icencias de fabricación "José Garau" , por 

falta de m e r c a d o s en t ró en una crisis comercial muy profunda que le dejó d e m a s i a d o 

arruinado para que Francisco siguiera gastando un franco más en mantener aquellos pleitos 

de su padre en contra de March. 

I92G Ordonuance dc refere rendu par Me le l'residenl du Iriliunal de (omerec d tiran Que mantiene 
lodos los embargos decretados anteriormente con la excepción del concerniente a las Aduanas para que la 
fábrica pueda seguir funcionando ya que tal paralización podria provocar, según denunció Catreras al 
Ministerio riscal dc la República y al Prefecto de la Dircctión de la Sccunlé Genérale, unos más que 
posibles grandes disturbios y protestas obreras motivadas por culpa dc unos despidos en masa que tendría 
que aplicar al cenar la fábrica por falla de géneros y sin derecho alguno a iceibir indemnizaciones en 
metálico, por culpa del embargo existente aplicado en todas las llancas Argelinas 

14 Janvicr 1930. March y Ordi nas Juan centre Garau José Arrét rendu par la Cour d'Appel dc 
Monlpellier I" et 2' Chambres civiles, enregistri; le I Fevricr 1930 . ful. 42 casc.1% 
9 Novembre 1129 Acte dcclaratií A dc desiste ment signe a Alger par Me Garau Tous José de este 
documento se conservan varias copias y las placas fotográficas del original con sus posilivados Kodak 
en donde queda palente lo apuntado en la nota n" 22 al finalizar el documento con la siguiente anotación 
manuscrita de Garau previa a su firma "Aunque este documento huyo sido redactado en franré.1 
reeottozett haber tomada pietat rtmOctmieatn de tai ctmteitidtt tpte me ha sido traducido, et rttat 
apruebo". 
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Anexo documental 
í 

A C T E D E S O C I E T E i S 

N O T E . 

L'original ex registré ele eelte traduction ti été produït ò l'appui d'uñ 

recours ó la Com islán Snpérieure des Bé ne fices de Guerre". 

-. T R A D U C T I O N -

ACTE DE S O C I E T E . 

Entre les soussignés : 

1" . Don Juan March y Ordinas, Propiétaire. denieurat à Sante-Murgarila 

(Baleares) el 

2" . Don José Garati, propiétaire, demanant au mème Heu. 

II a éié convenu ei ariete ce qui suit: 

Monsieur Juan MARCH et M. José GARAU, forment entre eux une Soc i et é en nom 

colletif. ayant pour ohjet l'achat et la vente des tabacs et la vente des produïts fabriqués. 

Cette societé durera 9 années à partir du 15 Octobre 1909. 

Le siège social est simé ii ALGER. Bouievard l'rovence. 

Capital : Le capital de la Société est de 3 0 0 . 0 0 0 Resetas déposé por nioitic pro 

chacun des asocies et comprenani les mart liandiscs, embarcations ei compte courrai avec 

les clients de la Société. 

En causéateme, les pertes et les bénéflees supportés ou partagés entre les deux 

asocies par parties égales. 

Embarcations : Les étílbarcations figurant d ans i'inventaire a n nexe au present acte 

pour la som me de 6 9 . 6 9 0 péselas, mais elle a été umortie en pesetas 32.671 et 6 cent i mes. 

doni la valeur réelle est redíate à 37.01 K pesetas 94 cenlimes. 

Malcríe! : Le malériel consistan! en machines presses ... etc figure daus I'inventaire 

pour la somni e de 6. 842 pesetas 5 cent ¡mes. Les embarcations et le ma té riel pourront étre 

augmentés durant les années de la societé. 

Chaqué année on amortirà sui i'arlicle malériel ei embarcado» exis tants au 

moment du contrat ou atepiils postériairemait a toisón de 1 0 % qui seronl déduits des 

bénéfices jusqu 'à arriver à sa voleia. 

Part a ge des benèfic es : Le \0'/r étant reservé pour amortir ta valeur de maté riel et 

des embarcations. les 90'/t restant serum repartís comme sia! : 

5 0 % serviront à augment er le capital jusqu 'à I élever á 500.000- pesetas, et tes 

4 0 % restants seronl partagés en parties egates entre tes deux asocies. 

Inventaire : L'inventnire de l'uctif et du pussif sera effectué le 31 Décembre de 

chaqué année. Le premier sera étabii le 3 1 Decaubre I 9 I 0. Quond on étubtira tes 

invent ires. les marthandises non elabores, cn brut. tabacs en J citi II es, capes, etc, seronl 

evalúes au prix d'achat diminué du 5%, tes marehandises munufuciurécs. pour mieux dire. 

-' MARCH contic < ¡ARA11. DOSSIER de M. LEULANC. GOTE N"l - Sous Coie ii" 2 
Acte de Societé' du 9 Fcviicr 1910. 

* El 21 de Julio del 1926 l.i Cour d'Appel d'Ai*, por un primer Lillo, declara a la extinta sociedad como 
Francesa al estar su sede social en Argel. Recibiendo más larde Carreras una requisitoria ejecutiva con 
mulla por atrasos para el pago del impuesto especial poi beneficios de C i tierra del que oslaban exentas las 
sociedades extranjeras y que March se negó en un priuui momento a pagar por considerarla española al 
lener su casa de contratación cu Palma dc Mal loica, ordenando .i Caricias nciuiii la multa y promover 
un pleito contra la hacienda publica francesa, la cual para poder accplai el cniolamiento dc la causa 
exigió inmediatamente el depósito en el registro judicial dc la escritura del contrato original dc fundación 
de sociedad redactado en Español y que nunca se devolvió, al igual que el inventario adjunto P. 
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deposées pour la vente seroní evalúes au prix d'ocha t augmenté de tous les fíats de 

fabrication. 

Marques de fabrique : M. Juan March apporte à la Sociélé les " Alanzo 

Santvcildes" et "Republicana" qui sont de sapropiété. M. José GARAU apporte la marque 

"Mallorquina " également de sa propiété. Aussi bien ees marques totume celles qui peuvent 

creer pour la suite, , qu 'elles soient ou non deposées régulièrement soit en nom collectif de 

la société ou de l 'un des asocies seront et resteront la propiété de la sociélé. 

Fonc tions el obligat u'ms des associés . M. José GARAU est clutrgé de la fabricat ion 

des tabacs, et à cet effet. i! procederá aux achats du tabac en feuittes necessaires pour la 

fabricution destinée à la vente. II sera obtigé de tenir un livre de caisse au siège de la 

Société ou il enregistrem journellcment les frais faits et la recette obtenue : chaqué mois, 

il remetra à son associé M. JUAN MARCH une copie des opérations qu'il aura réalisées. 

M. Juan MARCH est citargé de réaliser tes ventes à PALMA et il aura ti cet effet la plus 

grande liberté d'action et son associé ne pour ra s'opposer sous aucun pretexte u n 'importe 

quelle vente qu'il aurait effectuée durant la sociélé. M. JUAN MARCH est en nutre clutrgé 

de la comptabitlté genérale, de réaliser tes pttiements et les recouvrements. II acceptera et 

patera les traites et te tires de citan ge pour te compte de ta société : i i percevra les prix des 

marcliandises vendues ; il contractem les emprunts nécecessaires pour la bonne marche de 

ta société et il remetrà au sieur GARAU , á mesure qu'ils seront necessaires les fonds 

qu exigeront la marche de la fabrique et du négoçe, M. GARAU aura le droil de vérifter les 

ti vi es tenas par son co-assacié a u tant de jois qu'il le fu ge ra nécessaire, soit par íitt-mente, 

soit par son ftls ou par quetque atare personne qu'tl delegue ra a cet effet. 

Designation de la Société. La ra i son sacíale sera "MARCH et GARAU" tintis ta 

signulure sacíale sera seule "Juan MARCH" les letres de chunge ¿i acecepter ou pour 

l'escompte seront acceptées ou titees au nom de Juan MARCH. Ce dernicr ne potara 

disposer, ni engager ta Socieété, que { sculement) qtiand sa signusure sera {destinée) 

donnée pour tes besoins de la Société. De méme ta sociélé ne pourra etre resptmsttble que 

lorsque íes engagements contractés par chaqué associé seront pour les besoins de la soetté 

sculement, et elle ne pourra él re pottrsuivic ni inquiét ée pour affaires personclles de 

cttacun des asocies et contraclées en deltors des affaires de la sociélé. 

Adminisirulion de la Société. II y aura deux tivres d'inventaires et chaqué inventa i re 

sera signé par les deux parties; i! régulariscra de maniere définitive 1'eiat de chaqué 

associé de par lia avec la société. L'un de ees tivres sera la propiété du sieur GARAU à 

ALGER, i atare appaniendra au sieur MARCH. 

Décès de l'un des associés . En cas de décès de l'un des associés le stirvivant aura 

te droil d'élirc entre les deux situutions suivuntes : liquider la situation de ta société 

conforme ¿i l'inventaire fait le 3 I Decembre de chaqué aunée. ou bien en faite un nouveuu 

au moment du décès de l'autre associé, ei cela sans que tes héritliers du défttni puissent 

formuler amane réctamation. La situation active et passi ve de la société étant de cetie 

facón deftnie, il aura le droit de choisir entre les solutions suivantes : 1" dissoudre la 

sociélé, dans ce cas il liquidem tes marchandises claborées ou non, apparteniti ñ la 

Société, il rea Use ra l'uctif après extinction du passif en conservant pour lui, un 20'%' du 

capital et l'excedent sera purtugé pour moitié pour les héritiers de t'associé décedé. 2" . II 

pourra cominuer les affaires de la société en rembotirsant aux héritiers du défttnt la 

moitieé de t'actif social. Cet aclif sera d induiré du 20% que sera preservé au su rv iva ni de 

ple i ti droit. Dans ce cas, te remboursement en deux ans ¿t ra i son du hit il i eme par trimestre 

et d'avance. Le premier pa te ment sera fait un mois après ta dècés. Le capital resumí dans 

les termes indiqués, il produirà jusqu'à son complet paiment un intérél de 5 % par an. Le 

maté riel, machines et embarcaiions. quelie que soit ta decisión du survivant cestera la 
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propicié exclusive de mcme : Le mème sort auront la fabrique el les compromís contractés 

avec les sieurs MÈLIA, MONSERRAT et BONOT^ cpti restem anexes au present acte. P-

Perte du capital social. L·i dissol ta ion de la société pou r ra éter demandée en en t ta

par un des associes et en cas de perle de la moitié du capital social reconnue dans le 

dernier inventaire, et cela dans te détai de quinze jours. Dans ce cas, tes affaires de la 

société se rom liqu idees, t'actif sera alors repartí entre les assacies. 

Dissolution de la société Si l'un des asocies dcsirç pour queique motif se retirer de 

la société. il devrg te notifier à son co-gssorié un mois auparravant. ce dernier liquidem 

avec les mútues conditums qu 'en cas de dècés et jou i ra de ta méme opi ion ; l'associé qui se 

retacra ne pourra pendaut deux uns s'élablir en Atgérie ou s'interese! directement ou 

indirectemenl dans le comerte des tabacs en Algérie. L'associé (¡ni contmuera les affaires 

sera te propiétaire du maleriel. machines, embarcatums. etc. acquises ¿1 ce jour ou durant 

le fonclionnement de la société : de méme qu'il aura les c luir ges i! aura les avant ta ges des 

anuíais Mi.i.i \ . MONSFRRA'l el HOM.)! v l'amornsseiucnt 11' 1 • st ¡his rom/'lélement 

réalisé, le capital social sera diminué de la somme qui restera pour amortir les 

embarcations et le matériel, doni la valettr figurera alors a t'actif comme tnémoire 

setdement. M: MARCH acceptem el escomiera les frailes, lettres de change et valeurs de la 

société étant ainsi personellement engagé au pa i e ment des dites valeurs. En cas de 

dissolution de la société pour n'importe quet motif, tes affaires et marche de la société 

continueroni jusqu'à exiinciion completé pour paiement de traites ou temes de change 

aceptes ou escomptées par M. MARCH au nom de tu Société el qui engagent son (uni prope 

nom. M. MARCH ne doit Stre inqquété pour quelques deite contractée pour la bonne 

marche de la société. II reste convenu qti'en aucun cas les contractants ne pourront 

recourrir a lai'f'ribunat pour queique discusión qui puissc surgir entre eux. En cas de 

désaccord, choque associé desig ne ra un arbitre, les deux arbitres noinmeraieni un 

Iroisiéme pour les déponager au cas oú its ne seraienl pas d'accord pour t'étection du 

Iroisiéinme arbitre, le differend serait soumis au President du tribunal de Comerse et à 

défaui à juge competent en la moliere qui déculeraii définilivemeni sans appel ni recours 

possible. 

En aucun cas el méme quand entre les intereses i I aura i t des mineu rs ou interdi ts, li 

n'y aura pas lleu ¿1 saisie, (saisir) ni séqucstre. ni inventaire, pour n'importe quette mison 

pouvant interrompre i a marche des operat ions de tu société ou sa liquidation. 

Si un associé emptoyait pour son ttsage persone! tes fonds appartenant a la société, 

tes somnies de cel te façon emptoyées produiront intcrét de 5% au profu de la Société. 

Chaqué sociétaire aura le droit de prélever 500 pesetas mensuelles qui seront 

portees au compte des frais géneruux. 

Fait de bonne fot en tro is exempiaires doni un d éposé entre tes mitins de M. MÈLIA 

MIGUEÜ1 

Approuvé quatre renvois en marge et deux raves. 

ALGER te 9 Février 1910. 

Lu et uppruvé. Signé : Juan MARCH. 

Lu ei approve Signé : José GARAU. 

Pour traducction conforme ii l'original; 

Oran. te 21 Juin 1917. L 'Interprete asserincnté Signé ; illisible'2 

Bonol tanto puede ser una mala traducción de Bonel como el nombre del mayorista francès iionnot, 
proveedor de tabaco en hoja para la fabricación 
fjue actuaba como testigo al oficializarse el documento en suelo francés y también como representante 
accidental de la presidencia del Tribunal del Comercio de Argel 
Formalizada en papel oficial de 6 I numerado (C I1 5 (1 U 4 51 timbrado con sello de aguas y sello postal 
de tasas de 3 f. Al reverso aparece estampado el lampón de verificación del procurador de la Cour 
d'Appcl dc Monlpelticr Henri Vcrdier 
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II 

CONVENIO ANEXO AL CONTRATO DE FUNDACIÓN" 

• En Argel a veinte y tres de Septiembre'* Noviembre de! Año mil novecientos doce: 

Los infrascritos Doti Juan March y Ordinas. Propietario y Comerciante, casado, mayor de 

edad, vecino de Santa Margarita (Baleares); y Don José Garau y Tous también propietario 

y comerciante, de la misma vecindad que el anterior, viudo, mayor de edad; acordes dicen: 

1° Que con fecha 9 de Febrero de 1910 suscribieron en esta misma Ciudad de 

Argel, un contrato de Sociedad con el objeto de dedicarse a lu fabricación de tabacos y á 

la compra venta de estos productos y de los de hoja y aquellos que se adquirieran de otras 

fábricas, ya elaborados. 

2a- En plazo norma! de duración de aquel contrato debe terminar el 15 de Octubre 

de 1918 salvo aquellos casos prevenidos en el contrato de referencia. 

3 o - Los locales que la Sociedad Match y Garau ha utilizado hasta hoy en Argel, 

único sitio de sus operaciones, para la fabricación y almacén de sus productos, han 

pertenecido en propiedad a individuos ajenos a ta Compañía, y por estrechez de local y por 

otros motivos que no viene al caso mencionar acordaron los firmantes adquirir por 

indiviso un local en el barrio Bab - El - Oued, con el objeto de construir en el mismo un 

edificio capaz y bastante para las operaciones de la Sociedad. 

4o Posteriormente y a fin de evitar a la terminación del convenio disensiones para la 

división de la fábrica, Se acordó que uno de los dos Socios fuese el único propietario del 

Suelo y de ta edificación, construida de Su hacienda particular, pero para el exclusivo 

objeto de esta hasta el 15 de Octubre de 1918, y á condición que la Sociedad March y 

Garau pagaría un alquiler anual al Socio que hiciera Suyo el edificio y los terrenos 

ocupados por el mismo equivalente al 5% a uno del coste del Solar y edificaciones. 

5 o - Fue adjudicado aquella propiedad al consocio Don José Garau Tous. quien en 

virtud de lo acordado lo aporta á la Sociedad March y Garau para que esta lo utilize á tos 

fines consiguientes y á condición que dicho Señor Garau realizará cada año de ta Sociedad 

Match y Garau la Suma a que ascienda el 5'/r de Su coste total. 

El propio Don José Garau y Toas solicitó y obtuvo para Sí particularmente, de las 

Autoridades de esta población, la debida autorización para tener abierto un Entrepót 

Especial, libre de derechos, para dedicarse con la intervención de ta aduana, á la 

fabricación y exportación de tabacos, cigarros, cigarrillos, picaduras y similares. Dicho 

Entrepót ó privilegio pedido á nombre propio del Sr. Garau, se conviene que es para ¡a 

Sociedad March y Garau exclusivamente y á este fin dicho Sr. Garau lo aporta á ta 

Compañía y otorgará poder amplio y bastante á favor del Sr, Marcit ó de la persona que 

este designe para que pueda utilizarlo y autoriza en su nombre todos ios documentos 

necesarios para el funcionamiento de aquel Entrepót sin que pueda haber entorpecimientos 

en caso de ausencia, enfermedad ó muerte. 

b"- El 15 de Octubre de 1918 fecha de ta terminación del contrato de Sociedad, 

finirá también el dc arrendamiento que ta Sociedad hace del local y edificaciones 

También existen ires copias más Je la misma traducción mecanografiada con diversas varianles de 
palabras que han sido aquí añadidas a la traducción oficializada entre parénlesis. De igual modo, en estas 
hojas mecanografiadas aparecen una serie dc frases subrayadas que. por su interés e importancia, han 
sido subrayadas en la reproducción actual del documento oficia!. 
Parece ser y así consta declarado por escrito junto a su firma en el "Acte declaratif S¿ de desitemenl." que 
José Garau pese a poseer su fábrica de Argel tenía bastante dificultad para expresarse en el idioma 
francés que sin embargo entendía de oídas y le eoslaba muchísimo más el poderlo leer por escrito, de 
Turma que todos los documentos que firmaba los redactaba en mallorquín o castellano a menos que 
alguno de sus hijos o el cuñado se lo tradujese. 
Textos tachados por rectificación posterior siempre en negrita 
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destinadas á almacenes y Fábrica, pero si llegara alguno de los casos de disolución 

previstos en el contraía de Sociedad, seguirá el arrendamiento á favor del Socio que quede 

con el negocio que hoy explota la razón Social "March y Garau" la expresada fecha de 15 

de Octubre de 1918, reservando á los herederos de! difunto todos los derechos que Íes 

correspondan por virtud de aquel contrato, como sucesores dc! mismo. 

Ia- Se hace constar que las Maquinas y ttstensillos de toda clase, al igual que las 

existencias de tabacos en rama y elaborados, que se encuentren en el edificio pertenecen á 

la Sociedad March y Garau y no al Socio dueño de! edificio, lo propio que el derecho de 

utilizar el Entrepót ó Deposito franco. 

8 o - Oportunamente se fijará de común acuerdo el coste real del edificio, y se anotará 

al pié de la presente el alquiler anual que se ha de satisfacer por la Sociedad March y 

Garau al propietario Don Jasé Garau y Tous. 

Hecho en doble y de buena fé en Alger, el veinte y tres de Noviembre de mil 

novecientos doce. 

Una palabra tachada aprobada: J. M. J.G-

Leído y aprobado - Juan March- Leído y aprobado -José Garau-
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Resumen 

Unos pape les ocu l tados y recientemente descubiertos del Director de la 

fábrica de Oran de March, sohre el " a l l ane March contre Garau" en suelo francés 

permitieron al que suscr ibe , el poder enlazar los escasos da tos publ icados de la 

Sociedad tahaquera March & Garau, aparecidos en las pocas biografías conocidas 

de este s ingu la r c o m e r c i a n t e y f inanc ie ro . C o n toda una ser ie dc re la tos 

recopi lados , en el domic i l io de aquel Director que era mi Abue lo y de a lgunos 

tes t imonios de los an t iguos con t rabandis tas de Santanyí , p re tend iendo con la 

reunión dc lodos estos datos , el poder intentar reconstruir el funcionamiento de la 

ex t in ta S o c i e d a d . Por e s o se pe r s igue al un i f i ca r los , pode r r ea l i za r una 

aproximación a la evolución histórica y económica de la misma, apor tando como 
primicia en este t rabajo, adelanto de una invest igación, en vías de real ización 

,mucho más extensa, el documento del contrato dc fundación dc aquella Sociedad. 

Resum 

Uns papers amaga t s i recentment descober t s del Director de la fàbrica 

d ' O r à d ' E n Verga , sohre el aífaire March contre Garau en terres franceses van 

pe rmet re a l ' au to r poder en l laçar les escases dades publ icades de la societat 

tabaquera March & Garau , apareguts en les poques bigrafies conegudes d 'aquest 

s ingular comerc ian t i f inancer. A m b tota una sèrie de relats recopi la ts a casa 

d 'aquel l director , el meu avi, i d 'a l t res test imonis dels antics contrabandis tes dc 

Santanyí , perseguint a m b la reunió de totes aquestes dades, intentar reconstruir el 

funcionament d ' aque l l a Societat . Per això, ce rcam l 'unificació d ' aques tes dades i 

fer una a p r o x i m a c i ó a l ' evo luc ió històrica i econòmica d ' aque l l a , aportant en 

primícia en aques ts treball , com avenç d 'una investigació, en vies de reali tzació, 

molt més extensa, el document del contracte de fundació d 'aquel la Societat. 


